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B) RECTIFICACIONES 

Escala masculina
Número 148, debe ser: Banacloche Cano, Santacruz.
Número 184, debe ser: número DN1 6.984.913.
Número 499, debe ser: número DNI. 50.150.670.
Número 637, debe ser: García Lavera, Julio.
Número 853, debe ser: número DNI 4.558.184.
Número 1.222, debe ser: número DNI 17.992.551.
Número 1.400, debe ser: número DNI 8.960.140.
Número 1.414, debe ser: Pérez Simón, Juan José.
Número 1.404, debe ser: número DNI 33.836.506.
Número 1.540, debe ser: Rodríguez Medina, Ciríaco César. 
Número 1.556, debe ser: Rodríguez Peloche, Felipe.
Número 1.690, debe ser: San Frutos Castellanos, Carlos. 
Número 1.782, debe ser: Trenor Medina, Carlos.

Escala femenina
Número 13, debe' ser: número DNI 13.110.247.
Número 89, debe ser: Calvo Pardos, Nicanora Pilar. 
Número 424, debe ser: Mesas Martínez, María del Roció.
Lo que comunico a V, S. para su conocimiento'y efectos.
Dios guarde a V. -S. muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1982.—El Director general, Enrique 

Galavís Reyes.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.

21942 RESOLUCION de 25 de agosto de 1982, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se señala día para la constitución del Tri
bunal calificador de las oposiciones libres a No
tarías en los territorios de los Colegios Notariales 
de Madrid, Barcelona, Cáceres, La Coruña, Oviedo, 
Pamplona y Sevilla, y día, hora y local para cele
brar el sorteo de dichas oposiciones y dar comienzo 
a las mismas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 
del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado:
1. ° Que el Tribunal calificador de las oposiciones libres a 

Notarlas, vacantes en los territorios de los Colegios Notariales 
de Madrid. Barcelona, Cáceres, La Coruña, Oviedo, Pamplona 
y Sevilla, convocadas por Orden de 7 dé junio de 1982, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 14 siguiente, 
se constituya, a los efectos previstos en el artículo 13 de dicho 
Reglamento,. el día 10 de septiembre de 1982.

2. ° Que el sorteo de los solicitantes admitidos a las refe
ridas oposiciones se celebre el mencionado día 10 de septiem
bre dei corriente año, a las diecisiete horas, en el local del 
ilustre Colegio Notarial de Madrid.

3. ° Que los ejercicios de las repetidas oposiciones comien
cen el día 30 de septiembre de 1982, a ias dieciséis horas, en el 
mencionado iocal, a cuyo efecto quedan convocados en primer 
llamamiento todos lós señores opositores que han sido admiti
dos a ¡as mismas.

Madrid, 25 de agosto de 1982.—El Director general, Fernando 
Marco Baró.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21943 ORDEN de 22 de junio de 1982 por la que se 
nombra la Comisión Especial del concurso de tras
lado de la adjuntía de «Ciencia de la Administra- 
ción» (Facultad de Ciencias Políticas y Sociología) 
de la Universidad de Madrid-Complutense.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de fecha 1 de diciembre de 
1081 («Boletín Oficial del Estado» del 18) se convocó concurso 
de traslado para la provisión de varias plazas vacantes en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos do Universidad, entre las que 
figuró la de «Ciencia de la Administración» (Facultad de Cien
cias Políticas y Sociología), de la Universidad de Madrid-Com
plutense, que no pudo ser adjudicada de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los Organismos 
competen tes para el nombramiento de la correspondiente Co
misión Especial, conforme a lo dispuesto en la Ley dé 24 de 
abril de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisión Es
pecial encargada de formular propuesta de adjudicación, que 
quedará constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Eduardo García 
de Enterría y Martínez-Carande.

Vocales titulares:
Don Femando Garrido Falla, Catedrático de la Universidad 

de Madrid-Complutense; don Carlos Vicente Moya Balgañón, 
Catedrático de la Universidad de Madrid-Complutense; don 
Alejandro Nieto García, Catedrático de la Universidad de Al
calá de Henares; don José Ramón Parada Vázquez, Catedrático 
de la Universidad de Madrid-Complutense.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Laureano Ló
pez Rodó.

Vocales suplentes:
Don Mariano Baena del Alcázar, Catedrático de la Universi

dad de Madrid-Complutense; don Víctor Miguel Pérez Díaz, 
Catedrático de la Universidad de Madrid-Complutense; don Ra
món Martín Mateo, Catedrático de la Universidad del País Vas- 
co-Bilbao; don Eduardo Roca Roca, Catedrático de la Universi
dad de Má.aga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de junio de 1982.—P, D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

21944 ORDEN de 30 de junio de 1982 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición, turno libre, para la provisión, en propie
dad, de tres plazas en la disciplina de «Geometría 
III (Proyectiva)» (Facultad de Ciencias) en el 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975 y 2212/1975, de 23 de agosto; Real Decreto 84/1978. de 
13 de enero; Real Decreto 1324/1981, de 19 de' junio, y Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1976,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, tumo libré, anunciado por Orden 
ministerial de 10 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Esta
do» del 21), para la provisión, en propiedad, de las siguientes 
plazas, vacantes en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad, «Geometría III (Proyectiva)» (Facultad de Ciencias), tres 
plazas.

Tribunal titular
Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Botella Raduán.
Vocal primero: Don Pablo Abellanas Cebollero, Catedrático 

de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal segundo: Don Juan Bautista Sancho Guimerá, Catedrá

tico de la Universidad de Salamancá.
Vocal tercero.- Don Antonio Pérez-Rendón Collantes, Profesor 

Agregado de la Universidad de Salamanca
Vocal cuarto: Don Manuel Vázquez Lapuente, Profesor adjun

to de la Universidad de Zaragoza.
Tribunal suplente

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Vidal Abascal.
Vocal primero: Don Federico Gaeta Maurelo, Catedrático de 

la Universidad de Barcelona.
Vocal segundo: Don José Manuel Aroca Hernández-Ros, Ca

tedrático de la Universidad de Valladolid.
Vocal tercero: Doña María Concepción Romo Santos, Profesora 

agregada de la Universidad Complutense de Madrid.
Vocal cuarto: Don Eugenio Joaquín Miranda Palacios, Pro

fesor adjunto de la Universidad de Granada.
Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades e 
Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

21945 ORDEN de 30 de junio de 1982 por la que se 
aprueba la propuesta a favor de don Pastor San- 
tamarina Pol como Profesor agregado de «Física 
(Vibraciones)» (a término) de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de la Univer
sidad Politécnica de Valencia.

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición, en 
turno restringido, convocado por Orden ministerial de 11 de 
diciembre de 1970 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciem
bre) . para la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
«Física (Vibraciones)» (a término) de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales de la Universidad Politécnica



de Valencia, y elevada propuesta de los opositores aprobados 
oor el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma IX, de la Orden ministerial de 11 de diciembre de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 21) ha tenido a bien aprobar 
la referida propuesta a favor del señor que a continuación se 
relaciona:

Don Pastor Santamarina Pol.
El interesado aportará ante el Denartamento los documentos 

relacionados en la norma IX, 29, de la mencionada Orden mi
nisterial dé 11 de diciembre de 1979 '-Boletín Oficia^ del Estado» 
del 21), en el plazo de treinta días hábiles a contar del si
guiente al de la publicación de la presente en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1982.—P/ D. (Orden ministerial de 

18 de marzo), el Director general de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz de Arracó.-

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

21946 ORDEN de 8 de julio de 1982 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición, turno restringido, para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Pedagogía expe
rimental y diferencial», de la Facultad de Filosofía 
y Ciencias de la Educación de la Universidad de 
Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 24 de febrero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 
25 de marzo),, para la provisión dé la plaza de Profesor agre
gado de «Pedagogía experimental y diferencial», de la Facultad 
de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universidad do 
Valencia, que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente titular: Excelentísimo señor don Ricardo Marín 
Ibáñez.

Vocales titulares: Don Arturo de la Orden Hoz. don José 
Gimeno Sacristán, don Juan Manuel Escudero Muñoz y don 
Jaime Sarramona López, Catedráticos de las Universidades Com
plutense de Madrid, el primero; de Valencia, el segundo, y Pro
fesores agregados de la Complutense de Madrid, el tercero, y 
de la Autónoma de Barcelona, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alejandro San- 
visens Marfull.

Vocales suplentes: Don José Fernández Huerta, don José Luis 
Castillejo Brull, don Miguel Fernández Pérez y don José Luis 
Rodríguez Diéguez, Catedráticos de las Universidades de Educa
ción Nacional a Distancia, el primero; de Valencia el segundo; 
de la Autónoma de Barcelona, el tercero, y de Salamanca, el 
cuarto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 17 de la 
Orden de 11 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
del 21), que aprueba las que han de egir este tipo de concur
so-oposición, el Presidente, de acuerdo con los Vocales de] Tri
bunal, determinará y publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», por lo menos con quince días de antelación, la Univer
sidad, fecha, hora y lugar en que han de realizar su presenta
ción los opositores, y si hubiere lugar 'a celebración del sorteo 
para determinar el orden en que habrán de actuar los mismos.

Le digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1682.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

21947 ORDEN de 2 de agosto de 1982 por la que se nom
bra la Comisión Especial para resolución del con
curso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Análisis matemático 5.° 
(Análisis funcional)» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Santander.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado, 
anunciado por Orden Ministerial de 26 de abril de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» del 30), para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Análisis matemático 5.° (Análisis fun
cional)» de la Facultad dé Ciencias de 1a Universidad de San
tander, que estará constituida en la siguiente forma;

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Valle Sánchez.
Vocales: Don Baltasar Rodríguez-Salinas Palero,- don Jaime 

Vinuesa Tejedor, don Antonio de Castro Brzezicki y don José 
Ramón Fuentes Miras, Catedráticos de las Universidades de la 
Complutense de Madrid, el primero; de la de Santander, el se
gundo-, de la de Sevilla, el tercero, y de la de Granada, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Joaquín Cas
cante Dávila.

Vocales suplentes: Don Rafael Aguiló Fuster, don Víctor Ma
nuel Onieva Aleixandre, don Juan José Gutiérrez Suárez y don 
Juan Luis Cerdá Martín, Catedráticos de las Universidades de 
la de Barcelona, el primero; de la de Santander, el segundo;, 
de la de Valladolid, el tercero, y de la Autónoma dé Barcelona, 
el cuarto.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.°. de la Ley de 24 
de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 2 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1982), el Secretario de Estado do> Universidades 
e Investigación, Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

21948 ORDEN de 2 de agosto de 1982 por la que se nom
bra la Comisión Especial para resolución del con
curso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Botánica (Fanerogamia)» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de La 
Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado, 
anunciado por Orden ministerial de 1 de junio de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» del 5), para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Botánica (Fanerogamia)» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de La Laguna, que es
tará constituida en !a siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Emilio Fernández-Galiano 
Fernández.

Vocales: Don Salvador Rivas Martínez, don Wolfredo Wil-1 
predt de la Torre, don José Mansanet Mansanet y don Fran
cisco Diego Calonge: Catedráticos de las Universidades de la 
Complutense de Madrid, el primero- de la de La Laguna, el 
segundo; de la de Valencia, el tercero, e Investigador del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Matías Mayor 
López.

Vocales suplentes: Don Bartolomé Casaseca Mena, don En
rique Fernández Caldas, don Fernando Esteve Chueca y don 
José Luis Bretón Funes; Catedráticos de las Universidades de 
la de Salamanca, el primero; de la de La Laguna, el segundo-, 
de la de Alcalá de Henares, el tercero, e Investigador del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, el cuarto.

Los Vocales de esta Comisión Especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado articulo 6.° de la Ley de 24 
de abril de 1658.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de agosto de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

27 de marzo de 1992), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación. Saturnino de la Plaza Pérez.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe

sorado.

21949 ORDEN de 3 de agosto de 1982 por la que se nom
bra la Comisión Especial para resolución del con
curso de traslado para provisión de la plaza de 
Profesor agregado de «Farmacología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Alicante.

Ilmo. Sr.:, De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.# 
de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión Especial - 
que emitirá propuesta para resolución del concurso de traslado, 
anunciado por Orden ministerial de 26 de marzo de 1682 («Bo
letín Oficial del Estado» de 22 de abril), para la provisión de 
la plaza de Profesor agregado de «Farmacología» de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Alicante, que estará consti
tuida en la siguiente forma:

Presidente; Excelentísimo señor don Mariano Mateo Tinao.
Vocales: Don Perfecto García de Jalón Hueto, don Carlos Bel- 

mont - Martínez,'don Jesús Flores Beledo y don Eduardo Cuenca 
Fr-r -; Catedráticos de las Universidades déla Complutense
de Madrid, el primero-, de la de Alicante, el segundo; de la de 
Santander, el tercero, y de la de Alcalá de Henares, el cuarto.


